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GOBIEKNO DE PROVINCIA.. 

SECCION DE FOMENTO. 

iNsrnucciox PIÍBUC».—NEGOCIADO 3.*— 
Núrn .UG. 

Pár el Minislcrio de Fomento se 
ha expedido con J'echa 20 del ac
tual el decreto siguicnlc. 

•A pes.ir de lós insistentes es
fuerzos con que el Gobierno pro
cura exténder y mejorar la edu
cación del pueblo dispensando 
paternal y decidida protección á 
los Maestros; i pesar de que en 
medio de los apuros del Erario no 
omite n ingún género de sacrifi
cios para atender á los gastos de 
onsoaanza, y especialmente á la 
edificación de Escuelas, algunas 
corporaciones populares descui
dan deberestansagradoscomo el 
de pagar puntualmente á estos 
infelices funcionarios; desoyen 
sus justas quejas, y n i aun res
petan lassuperiores disposiciones 
encaminadas á reparar los per
juicios irrogados y á contenor pu
nibles atropellos. 

Semejante proceder _ arranca 
gritos de dolor á los sin razón 
vejados, é indigna á cuantos se 
interesan vivamente en el ventu
roso porvenir de nuestra patria. 

Uolorosaraente impresionado el 
Ministro que suscribo, llama muy ; 
sériamente la atención do V . S. i 
á fin do quo ampare y proteja 
una clase tan benemérita é i m 
portante. 

De otro modo este centro ad
ministrativo se verá en la sensi
ble precisión de obrar con toda la 
severidad y energía'qne la grave
dad del mal reclama, sin desistir 
de este propósito basta quo los 
encargados de la primera ense
ñanza hayan percibido cuanto 
resulte adeudárseles por atraso, 
indemnizaciones y reformas.» 

Identijicmla por demás esle \ 
Gobierno civil con tos sentimimíos [ 
iae han impúlsenlo la publicación \ 
del Otenlo ¡ue precede por ¿a de- [ 

cisión iiijlwmcia que la inslmc-
; ciou púStica egerce y ha de cger-
' cer favorosamenle en el bien y 
prosperidad del país , son varias 
las escilacmes y prevenciones que 
ya parlicularmcule, ya con ca-
rdelcr yeneral tiene diriyidas á 

• los iS'm. Alcaldes y Ayimlamien-
los de esla provincia cu inleresés 
de que las dotaciones asignadas á 
los maestros de la ensñianza p ú 
blica se salisfagan con la punlua-
lidad y religiosidail que tan im
portante asunto reclama, é im-
prescindible si ,'os profesores d 
quienes se halla encomendada es
ta 2>arle de la educación del pue
blo, han de cumplir con el celo é 
interés que demandan las sagra
das obligaciones que les han con
fiado, desgraciadamente los re
sultados no han correspondido á 
lo que era de esperar, siendo de 
tilo una incontrastable prueba las 
frecuentes reclamaciones de maes
tros que llegan d mi _atitoridad en 
solicitud de que se les pague los 
haberes gue tienen devengados, y 
que en vano han solicilado de los 
Ayitnlamicnlos que se los son en 
deber. E d a sola consideración me 
hubiera bastad? para la adopción 
de otras medidas mas enérgicas 
encaminadas á hacer entrar d los 
Ayuntamicnlos morosos y descui
dados en el exacto, cumplimiento 
de esla prieiligiadísiim obliga
ción; mas en vista de las doloro-
sas eseilaciones del Gobierno con
tenida en el decreto que antecede, 
y procurando por otra parle cum
plir con el deber que me impone 
el cargo que por el mismo me está 
conliado de cumplir y hacer que 
se ampia por quien correspondan 
Cas disposiciones que emanan de 
la Superioridad, he venido enpre-
veuirá V; 1.': Que sino estubie-
sen satisfechos por ese municipio 
los haberes que tengan ikvcnya-
dos los maestros y maestras cuyas 
asignaciones por personal y ma
terial graviten sobre los fondos 
del mismo, lo verifique V. dentro 
del improrogable término de 15 
dias á contar desde el en que • se 
publique en el Jlolclin esla disposi
ción, en el concepto de quena ad
mitiré escusa ni prelesto alguno 

que Honda ti disculpar la fal la de 
cumplimiento A este precepto. Y 
2.*: Que los haberes qiieporigna-
les conceptos devenguen en lo su
cesivo los atienda y satisfaga con 
toda preferencia en los dias de 
sus vencimieHÍos arbilrando y ha
ciendo efectivos oportunamente 
para este objtlo, y por los medios 
para que la ley le autoriza, los 
descubiertos en que se encueiilren 
los contribuyentes, ó ios que por ; 
cualquier concepto sean deudores ' 
al municipio, sirviendo de regla 
conslank á esa corporación, que 
pasado que sea el término que 
queda fijado, bastará á esle Go-
l/ierno la reclamación que se le 
dirija en.cualquier tiempo por los 
maestros á quien no se les hubie
sen satisfechos sus haberes, para 
espedir desde luego el competente 
apremio, cuyas dietas pesarán 
únicamente sobre los individuos 
de la coiporadon, sin que cnpar-
ic alguna graven los fondos del 
municipio, que ninguna responsa
bilidad tienen de (a morosidad 
ó falla de celo en que puedan in
currir los encargados de su admi
nistración. 

León 31 de Mero de 1809.—^ 
Gobernador, Tomás de A. Arde-
rius. 

Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
de esta provincia. 

Núm. 27. 

Por ol Exorno. Sr. üobernador 
del Banco de lispafla lia sido 
nombrado recaudador de contri
buciones directas da los partidos 
judiciales de RiaiSo, La Baileza, 
SaUagun y Valencia de D. Juan 
D. Luis Ibailez, vecino de esta 
ciudad, debiendo empezar 4 re
caudar en el partido de Biaflo 
desde el actual trimestre, y en 
los restantes desde 1." de Julio 
próximo venidero. 

Lo que ho dispuesto se anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia para que se lo reconoz
ca como ta l recaudador, y en-

V cargo á los Seaores Alcaldes le 
entreguen las copias de los re
partimientos y matriculas apro
badas, y los i-ecibos de talón so-

j liados por la Administración do 
Hacienda pública, únicos docu
mentos por los que ha do hacer 
la cobranza, próvio el pago por 
el nombrado del importo que cor
responda A los dos trimestres de 
los recibos que le entreguen. 

León 31 de Enero do 1869.— 
E l Gobernador, Tomás de A. Ar-
derius. , 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

ADMINISTRACIÓN toen.—NEGOCIADO 4.* 
SUMINISTROS. 

Núm. 28. 
Precios que esta Diputación provin

cial, en unión con el Sr. Comisario de 
Guerra do esla ciudad, han lijado en 
sesión de este día han fijado para 
el abono á los de las especies de Su-
miiiistnis militares que se hagan du
rante el actual mes de Enero; i saber: 

lUíioa de pan. <1« veinticuatro on
zas castellanas: ciento treinta y ocho mi
lésimas. 

Fanega de cebada: tres escudos se
tecientas ochenta y cinco milésimas. 

Arroba de paja: cuatrocientas cua
renta y ocho milésimas. 

Arroba de aceite: siete escudos, 
setecientas ¡reinta y una milésimas. 

Arroba de carbón: trescientas cua
renta milésimas üc escudo. 

Y arroba do lena: ciento cuarenta 
y siete miiésimas de escudo. 

l.o que se ha acordado hacer público 
por medio de este periódico oficial para 
quo loa pueblos interesados arreglen á 
estos precios sus respectivas relaciones, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo4.'de !a üeal órden circular de 
Ib de Setiembre de 1848, y la de 22 de 
Mano de 18o0. León 2S de Enero 
de im-Eirrcsidente, Tomás de A. 
Arderius.—l'. A. D. L . D. !>.—El Se
cretario interino, Juan Antonio Hi
dalgo. 
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DE I.A A U U I E N R I ^ n K L 

SECIlETAniJ UE nOlllEUNI) DE 1.A AUDIENCIA 
DE VAU.M10I.ID. 

JÚI la Gaceta oficial (Id 6 del 
actual- se halla iuscrlu el siguien
te Decreto. 

i.Con arreglo illas disposiciones 
do la moderna legislación orgá
nica del Notariado, se han pro
visto por oposioion varias Nota
rías vacantes en ol territorio do 
diferentes Audiencias; pero la 
práctica ha demostrado la conve
niencia de reformar las prescrip
ciones que rigen acerca de dicho 
ramo, dictando nuevas reglas cu
yos íines sean obtener más un i 
dad, mAs sencillez y la posible 
garant ía de acierto en la manera 
do verificar y apreciar, en su ca
so, los ejercicios de oposición, es
tablecer un solo Tribunal censor, 
compúesto de variados elemen
tos de ilustración y competencia 
en la especialidad del ramo, que 
al propio tiempo que elevará á 
las Salas de gobierno de las A u 
diencias de la obligación de que 
anto las mismas se verifiquen los 
actos do oposición definitiva, evi-
tar.-'i las complicaciones que a l 
gunas vocos han surgido con mo 
tivo do los juicios encontrados 
que con referencia ¡i unos mismos 
aspirantes lian dado lugar {i con' 
üictos; y por úl t imo, armonizar 
ol sistema de modo que ofrezca 
la seguridad do acierto en la elec
ción do los que habrán do ser de
positarios de la fe pública. 

Fundado en estas consideracio
nes, como individuo d d Uobior-
no Provisional y Ministro de Gra
cia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguien
te: 

Artículo 1.° La oposición que 
prescribo el nrt. 12 de la ley del 
Notariado so verifiearA ante un 
Tribunal de censura compuesto 
do un Magistrado de la Audien
cia, que lo presidirá el Teniente 
íiscal, un CatedrAtico del Nota
riado 6 de la Facultad de Dere
cho donde hubiere Universidad, 
<5 en otro caso un Abogado con 
estudio abierto, el Decano de la 
Junta directiva del Colegio nota
r ial y el Secretario de la misma; 
que también lo será del Tribunal 
¿ 1 Rector de la Universidad ele
girá el Catedrático. 

Ar t . 2.° A los actos de oposi
ción serán admitidos los aspiran
tes por el orden do presentación de 
sus instancias, á cuyo efecto ol 
Secretario do la Junta pondrá en 

TEimiTiiRio. j aquellas nota firmada que expru- . 
so ol día y hora de la presenta 
ción. Hl Tribunal efectuará el 
llamamiento de los opositores, 
señalando al efecto con ocho dias 
de anticipación el dia, hora y s i 
tio, dando á este anuncio la de
bida publicidad. E l aspirante 
que por cualquier motivo no 
icudiese perderá su vez y será el 
últ imo. Si tampoco so presenta
se, so entenderá quo ha desisti
do; pero sijustificase debidamen
te hallarse enfermo ú otro mot i 
vo estimable, podrá concedérselo 
un breve plazo con la cali-lad do 
improrogable. Los ejercicios ten
drán lugar en ol local de la A u 
diencia del territorio que desig
nará el Hegento de la misma. 

A l t . 3.° La oposición consis
tirá en dos ejercicios, uno tedri-
co y otro práctico. Ambos actos 
serán públicos. 

Ar t . 4." Para el ejercicio teó
rico se colocarán en una urna 
100 preguntas sobre puntos do 
teoría y práctica del Notaria
do,sobre Derecho c iv i l ospá-
ñol general foral y legislación 
hipotecaria, sobre las obligacio-
nbs del Notario y principios ge
nerales acerca del otorgamien
to de los instrumentos públicos. 
E l opositor sacará á la suer
te ocho preguntas y las contes
tará en el acto, pudiendo inver
tir en este ejercicio cuarenta m i 
nutos; y si concluyese antes de 
que trascurran, podrá ampliar 
los puntos quo estime. Cuando la 
Notaría que se trate de proveer 
pertenezca á un punto en donde 
se hable vulgarmente un dialec
to particular, el opositor contes
tará en el mismo dialecto dos do 
las ocho preguntas que le hayan 
tocado en suerte. Después do 
esto ejercicio se entregará al as
pirante un manuscrito, no ante
rior al siglo X I I I n i posterior al 
X V I I , para que en alta roz lea 
la parte de él que el Presidente 
del Tribunal le señalase. 

Ar t . y.° Para el ejercicio prác
tico el opositor sacará á la suer
te una de 50 papeletas conteni
das en una urna, que contendrán 
otros tantos asuntos para exten
der un instrumento público que 
en el acto redactará dicho oposi
tor, y al entregarlo al Presiden
te expondrá aquel lo que se debe 
hacer hasta dejar protocolado el 
instrumento y expedida la p r i 
mera copia. 

Ar t . 0." E l Tribunal censor 
no hará advertencia, observación 
n i pregunta alguna al opositor 

sobro las mal.isr'm qnn fueren ob
jeto de los ejercicios. 

Ar t . I . " Concluida la oposi
ción, ol Tribunal, á puerta cér-
rada, hará la calificación; y esti
mando el resultado de los ejerci
cios, calificará á los opositores 
aprobados con las notas de sobre
saliente, notable, bueno ó me
diano. Kl Tribunal formará una 
clasificación general de todos los 
opositores, colocando necusaria-
mento á la cabeza á los tres que 
crea más beneméritos, que hayan 
dado más relevantes pruebas de 
suficiencia, y que á la vez reúnan 
recomendables condiciones do mo-
ralid.id. Para cada Notaría vacan
te so formará una clasificación, 
y el Tribunal la remitirá, con los 
expedientes personales de cada 
uno de los opositores, al Ministe
rio de Gracia y Justicia por con
ducto de la liogeueia de la Au
diencia', sin quo por la Secretaria 
de esta so exijan derechos á los 

opositores. 
Ar t . 8." En vista de todo se 

hará el nombramiento por el Mi 
nisterio do Gracia y Justicia en 
favor del aspirante á quien S3 
considero más digno. 

Madrid cinco de Enero do rail 
ochocientos sesenta y nueve — 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Antonio Uomero Ortiz.» 

T dada cuenta en Sala de Cfo-
bierno ha acordado se obedezca 
guarde ,'/ cumpla y que se circule 
en los Boletines oficiales de las 
prooinaias del íemíorio , para 
conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar. 

Valladolid KncroZl de 18G9.— 
I) . O. de S. E . , M Secretario de 
Gobierno, Angel de laltiva. 

Insértese. 
León 1." de Febrero de 1800.— 

Tomás de A. Arderius. 

Gaceta i l d ti do E n c r o . = N ú m . (i. 

MlM.STKlilO DE CHAMA T JUSTICIA 

DECRETO. 

Reconocida la necesidad apre
miante de reformar los Aranceles 
notariales, poniéndolos eu armo
nía con la moderna legislación 
hipotecaria y del Notariado, y 
fijámlolQS de una manera conve
niente, así para el público como 
para la clase do Notarios; el M i 
nistro que suscribe, con el fin de 
satisfacer la general aspiración 
hace años manifestada en favor 
do dicha reforma, se propone que 
la realización de una medida tan 

importante npiritüfm rodeada do 
l is posibles garantías de acierto 
por medio dol concurso de los 
hombres de conocimientos cien
tíficos y prácticos en ol ramo, ol 
de la prensa profesional y el do 
los Colegios notariales. 

Por tanto, usando de las a t r i 
buciones que me competen, 

Vengo en decretar: 
1. " E l proyecto do Aranooles 

notariales formado por ol Minis
tro do Gracia y Justicia será so-
motido á la deliberación do una 
Comisión consultiva, que com
pondrán el Subsecretario de esto 
Ministerio, el Jefe del Negociado 
del Notariado, dos Abogados del 
Colegio de Madrid, el Decano y 
Secretario del Colegio notarial 
de esto territorio, un Notario de 
otro Colegio y un representante 
de la prensa profesional. 

2. ° La Comisión so reunirá 
baj» mi presidencia, como Nota
rio Mayor de la Nación. 

Los Nombramientos serán ho-
norilicos, y quedará disuelta la 
Comisión al terminar la tarea 
especial para que ha sido convo
cada. 

Madrid cinco de Enero do m i l 
ochocientos sesenta y nueve.— 
El Ministro do Gracia y Justicia, 
Antonio Romero Ortiz. 

m LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía eonslilucioual de 
Cabreros del Rio. 

Se halla vacante la Secretaría 
de esto Ayuntamiento dotada 
con el sueldo anual de cien 
escudos anuales pagados del pre
supuesto municipal por trimes
tres. Los aspirantes presenta
rán s.us solicitudes al presiden
te del mismo en el término do 
30 dias desdo la fecha de la i n 
serción en el Roletin oficial'de 
esta provincia, pasados los cua
les so proveerá en la forma que 
determina la vigente ley mun i 
cipal. Cabreros del Rio 27 de 
Enero do 1809.—Pedro Baro. 

Alcaldía popular de Mansilla 
de las Muías. 

Debiendo procederse á la for
mación del amillaramiento que 
ha de servir do base para el re
partimiento de territorial en el 
año do C'J á 70 según de la me
dición del término resulta, se 
previene A todos los terratenien
tes en este alcabalatorio 4 dar 
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i'.izon en «1 tónnino tln 15 dins A 
contar desdo la inserción (lo oslo 
anuncio en el Boletín del movi-
inionto ó trasforencia que liayan 
tenido sus fincas en los términos 
prevenidos por instrucción, con 
apercibimiento que de no hacsr-
lo les parará todo perjuicio. Mnn-
silla de las Muías Enero 27 de 
1809.— E l Alcalde, Manuel del 
Pomar. 

25 do |R(¡!).—Hl AlcaMn, Grego
rio Martínez.—ifo su (írdon.— 
Santiago García, Secretario. 

Alcaldía conslitucional de 
Cimanes de ¡a Vet/a. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntainionto pueda prac
ticar con la debida oportunidad 
y acierto la rectificación del ami-
Uarnmiento que lia de servir do 
taso para la derrama del cupo de 
la contribución territorial en el 
prdsimo aflu ocondmico de 1809 
á 1870, se previene A todos los 
propietarios y colonos tanto ve
cinos como forasteros, quo en ol 
término do doce días presen
ten en la secretaria de la corpo
ración relación de las alteracio
nes quo hayan sufrido sus rique
zas en el corriente año; advir
tiendo quo las traslaciones do 
dominio se han do justiflear do-
bidamonto, y que pasado dicho 
término, la Junta dará principio 
A sus trabajos por los datos quo 
la sean posible adquirir con ar
reglo A instrucción, parándoles 
el perjuicio quo es consiguiente. 
Cimanes de la Vega 25 da Enero 
de 1869.—El Alcalde, Jnan Ro
dríguez. 

Alcaldía conslilurimial de 
Chozas Je Abajo. 

Para que la Junta pericial do 
esto Ayuntamiento, pueda hacer 
con la debida oportunidad y acier
to la rectificación del amillara-
iníento que ha de servir de baso 
para la derrama del cupo de la 
contribución territorial en el pró
ximo aüo ocontímieode 18C9al70 
se previene A lodos los propieta
rios, tanto vecinos como forasle-
JOS del municipio, presenten en 
la Secretaria do la corporación 
al término de 20 dias las rela
ción qua haya sufrido su riqueza 
en el corriente año, advertidos 
que las traslaciones de dominio, 
se han de justificar debidamente 
y que pasado dicho plazo, la 
junta dará principio A sus t ra
bajos obrando con arreglo á ins
trucción. Chozas de Abajo Enera 

Alcaldía conslllucional de 
Alyadefe. 

Para quo la Junta pericial do 
esto Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la roc-
tificacioit del amillaramiento que 
ha do servir do base para el re
partimiento del cupo de la con
tribución territorial en el próxi
mo año económico do 1809 A 
1870; so advierte A todos los 
propietarios vecinos y forasteros 
del municipio, presenten on l i 
Secretaría do este Ayuntamien
to en término do veinte dias, dos-
do la publicación de esto anuncio 
en el Boletín oficial do esta pro
vincia, las relaciones de su r i 
queza con las alteraciones que en 
ella hayan tenido; previniéndoles 
quo trascurrido dicho plazo la 
.Tunta obrará según sus atribu
ciones. Aigadefe 25 de Enero do 
18C9.-E1 Alealdo popular, Adrián 
Merino.—El Secrotario, Eugenio 
Gorgojo. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbon. 

A fin de que la Junta pericial 
do esto Ayuntamiento pueda rec
tificar con acierto el cuaderno de 
annllaramiento que ha do servir 
do baso para el impuesto do la 
contribución territorial covres-
pondienlo al año económico de 
1809 A 1870: se hace saber á to
dos los contribuyentes quo po
sean bienes on este distrito m u 
nicipal sujetos á dicha contribu
ción presenten relaciones arre
gladas A modelo, do las altera
ciones que hayan sufrido duran
te el periodo del último año: las 
cuales ontrogarAn al Alcalde 
Presidente do dicha Junta en 
término de 15 dias contados des
de la inserción do este anuncio 
en ol Boletín oficial de la provin
cia y apercibidos de no hacerlo 
en dicho término, no serAn oídas 
las reclamaciones quo sobre este 
particular se presenten. 

Castrocalbon 29 de Enero de 
1869.—Salvador Balbuena. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Santiago Vega, Seo-elario del 
Juzgado de paz de San Kilel/an 
de Nogales. 

Cci'tifieo: quo en ol misino se ce
lebró oí juicio verbal en roboldia 
que á la letra dieo: Sentencia: 
En la villa do San Estoban de 
Nogales, Noviembre veinte do 
m i l ochocientos sesenta y ocho, 
D. Luis Calvo, Juez de paz d.s 
esto municipio, habiendo visto 
el acta do Juicio verbal c iv i l que 
antecodo por anto ¡ni ol Secreta
rio dijo; líesultando, que D. Mar
celo Prieto do Chana, do esta 
vecindad, reclama á Pedro V a l l i 
nas y su muger Ana López sus 
convecinos, veintinueve hemi-
nas doce cuartillos de linaza, su 
plazo vencido on ocho de Setiem
bre, lo quo justificó con una es
critura simple quo los demanda
dos otorgaron A su favor: l í esu l 
tando, quo solo se presentó a l 
acto del juicio Ana Lopoz y con
fosó sor cierta la deuda: Consi
derando, que el actor lia pro-
bndo su demanda acusando la 
rebeldía del Pedro Vallinas: Con
siderando, quo la Ana López es 
confesa respecto A la cantidad do 
linaza quo so lo reclama', fallo: 
quo dobia condonar como condo
no A los demandados Pedro. Va
llinas y su muger Ana López, 
á que pague al actor las veint i 
nueve hominas doce cuartillos 
de linaza, dentro do tercero dia 
y en las costas do esto juicio, 
declarando al Podro rebelde y 
contumaz. Pues por esta senten
cia que dicho Sr. pronunció y que 
se insertará por la roboldia en 
los Boletinos oficiales de la pro
vincia, notificándose en los es
trados de esto Juzgado y fiján
dose edictos, asi lo mandó y fir
mó de quo yo el Sooretario cor-
tif ico.=Lu¡s Calvo.—Santiago 
Vega, Secretario. 

Así resulta y en virtud do la 
misma, espido esta quo firmo y 
sollo con el del Juzgado, visada 
por el Sr. Juez de paz del mis
mo. En San Esteban de Nogales 
Enero veintinueve de mi l ocho
cientos sesenta y nuevo.—V.°B.° 
— Luis Calvo.—El Secretario, 
Santiago Vega. 

Certifico: que en el mismo se 
celebró un juicio verbal civil en 
rebeldía, cuya sentencia á la le
tra dice.—Sentencia.—En San 
Esteban de Nogales Noviembre 
veintidós de mil ochocientos se
senta y ocho, ü . Valentín Prie
to suplente de Juez de paz do 
este municipio, quo ejerce fun
ciones por ausencia del propieta

rio, ha examinado ol juicio vor-
baí civil que antecede, por auto 
w i el Secretario dijo: l íesul tan
do quo José Martínez vecino do 
esta vi l la , como apoderado do 
D. Luis Calvo su convecino, p i 
dió á Pudro Vallinas y su inuger 
Ana López también vecina do 
esta vi l la , oficio labradores, la 
cantidad do treinta y una homi
nas de linaza que doben A su 
principal: Resultando que solo 
compareció al juicio Ana López 
y confesó quo efectivamente do-
be con su marido Pedro Vallinas 
real y efectivamente dicha l ina
za: Considerando, quo el actor 
ha probado bien su demanda 
con una escritura simple de obli
gación que otorgaron los deman
dados k favor del demandante, y 
que ol Ana López confesó la cer
teza del débito: Considerando, 
que el demandado Pedro V a l l i 
nas no so presentó on el acto del 
juicio, ni justificó la causa justa 
que lo impidió e l hacerlo y quo 
ol actor le acusó la robeldia, fa
llo: quo dobia condonar como 
ofeoiivamentocondono, A que los 
referidos Ana López y su marido 
Podro Vallinas, paguen dentro 
de tercero dia al demandante ó 
á su principal l i . Luis Calvo, las 
treinta y una hominas do linaza 
quo le ha reclamado, declarando 
como declaró al relatado Podro 
robolde y contumaz y condenan
do on las costas A uno y otra do 
esto juicio. Puos por osta sen
tencia quo dicho Sr. pronunció 
y quo se insertará, en el Boletín 
oficial de la provincia y se not i 
ficará on los estrados de este Juz
gado, íijAndoso edictos, así lo 
mandó y firmó do que yo el Se
cretario certifioo.—Valentín Prie
to.—Santiago Vega, Secretario. 

Así resulta del original A quo 
me remito, firmando y sellando 
con el de esto Juzgado, visada 
por el Sr. Juez do paz de S. Es
toban do Nogales Enero veinti
nueve de mi l ochocientos sesen
ta y nueve.—V* B."—Valentín 
Prieto.—El Secretario, Santiago 
Vega. 

CUERPO DE TELÉGRAFOS. 

INSPECCION' DE!. 3.or DISTRITO, 

Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca (i pi'Mka subasta el 
desmonte de ilos conductores te-
legni/icos ijae van por carre
tera de Viüladolid á León. 

1.' La subasta se celebrará 



moa 

por plingos corrailos on los tér 
minos quo proviene la Instruc
ción do 18 de Marzo ile 1852 y 
so veri&cará en los locales que 
ocupan las estaciones do Valla-
dolíd, liioscco, Mayorga y León 
el dia 11 de Febrero á la una do 
la tarde. 

2. ' A todo pliego cerrado de
berá acompañar la carta do pago 
quo acredite haber consignado 
on la Tesorería do provincia una 
cantidad en metillieo ó su equi
valente on papol del Estado al 
precio do cotización importante 
en 5 por 10Ü del valor total de la 
obra. Aprobaba la subasta so do-
volverü este depósito á aquellos 
A cuyo favor no baya quedado el 
icmato debiendo aquel á quien 
se adjudique aumentar el suyo 
hasta el 10 por 100 de la canti
dad en que se haya adjudicado 
para que sirva de garant ía del 
contrato. 

3. " Las proposiciones se re
dactarán en la forma siguiente: 
Me obligo á desmontar los dos 
conductores telegráficos que van 
por carretera de Valladolid A, 
León depositando el material 
resultante por iguales partes en 
Valladolid,. Hioseco y León por 
tmilo cada quince portes 30 aisla
dores y ¿imto cada kilámetro do 
hilo y para seguridad de esta 
proposición presento el adjunto 
documento que acredite haber 
depositado la fianza do 169 escu
dos 400 milésimas con arreglo á 
lo consignado en el pliego de 
condiciones. 

4. " Toda proposición que no 
se halle redactada on los té rmi 
nos espresados ó que esceda del 
precio que se fija como tipo en 
la condición 17." ó que tenga 
modificaciones ó cláusulas condi
cionales se tendrá por no hecha 
para el acto del remate. 

5. ' A toila proposición acom-
patlará en distinto pliego cerrado 
también y con el mismo loma 
otr« con la firma y espresion. 
del domicilio del proponente. 

C." Los pliegos cerrados se 
entregarán eu el acto do la su
basta y durante la primera me
dia liora, pasada la cual el Presi
dente declarará terminado el 
plnzo para la admisión y so pro
cederá el remate. 

7." Llegado este caso y an
tes do abrirse los pliegos pre
sentados podrán sus autores ma
nifestar las dudas que so les 
ofrezcan 6 pedir las esplicacionos 
necesarias, en la inteligencia de 
que una vez abierto el primor 
pliego no so admitirá explicación 
n i observación alguna que i n 
terrurapa el acto. 

S." Se procederá en seguida á 
abrir los pliegos presentados de 
sochando desde luego los quo no 
se hallen exactamente conformes 
a l modelo prescrito y los quo no 
vayan acompañados de la cor
respondiente ga ran t í a . 

0.' Si resultasen dos d mas 
proposiciones iguales se procede
rá en el acto á nueva licitación 

quo sorá abierta nuovainento en
tro sus autores durante por lo 
menos diez minutos pas\dos los 
cuales se concluirá cuando lo 
disponga el Presidente aperci
biéndolo antes por tres veces. Si 
las proposiciones iguales pro
viniesen de distintos puntos se 
señalará dia para que tenga 
lugar la l ici t icion abierta en 
Valladolid en la forma prescrita 
en este art ículo. 

10. l i l remate no producirá 
obligación hasta que recibido el 
resultado de la subasta recaiga 
la aprobación superior declarán-
dose la adjudicación á, favor del 
mejor postor y cuya proposición 
de mayor economía en el resul
tado del servicio siendo preferido 
en igualdad de circunstancias el 
que ofre2ca efectuar las obras en 
menos tiempo. 

11. l i l pago se hará al con
tratista en libramientos contra 
las Tesorerías de Hacienda públ i 
ca do las provincias do León ó 
Valladolid d su elección en la 
forma que se previene en este 
pliego de condiciones. 

12. K l contratista quedará 
obligado al cumplimiento del 
contrato con sugeccion al decre
to de 27 de Febrero de 1862 ó 
instrucción para su cumplimien
to. 

13. Hecha la adjudicación por 
la superioridad el contratista fir
mará un compromiso particular 
en el que se obligará á efectuar 
las obras con arreglo á lo consig
nado on el pliego de condiciones. 

1-1. Firmado el compromiso 
á que se refiere la condición an
terior el contratista se hará car
go de la linea mediante inven
tario y desde el momento queda-

bajo su responsabilidad todo 

4 -
entregarlo on los almacenos quo 
so designen. 

15. 131 .alambre y aisladores 
quo resulten del desmonte de la 
linea so entregarán en los alma
cenes do Tclégraros de León, 
Eíoseco y Valladolid y lo mismo 
los postes útiles dejando en la 
línea los inútiles á cargo del per
sonal de vigilancia pero quitan
do los aisladores que deberá en
tregar en los almacenes citados. 
So ent regarán los postes: aisla
dores, grapas y tornillos sin rom
per admitiéndose á lo mas el 10 
por 100 de rotos y el alambre en 
rollos al menos do doscientos me
tros. 

16. E l contratista al entre
gar el material deberá hacerlo 
bajo relaciones detallando el n ú -
moro de postas de 1.* y 2.* d i 
mensión aisladores completos, 
tensores, kilómetros de alambre, 
grapas y tornillos sueltos que en
tregue, do cuyas relaciones en
viará una copia á la Dirección 
general para comprobación del 
material colocado y el que se en
tregue en los puntos de depósito. 

17. l.os precios máximos por 
que se admiten proposiciones se
rán 22 escudos por cada 15 pos
tes 30 aisladores completos y dos 
kilómetros do hilo que entregue 
el contratista en los puntos de
signados y si resultasen mayor 
cantidad de alambre y aislado
res en ateneion á los postes que 
se dcseelien cuatro escudos por 
cada kilómetro de alambre y dos 
escudos cada 30 aisladores inc lu
yendo en estos precios el tras
porte del material á los almace
nes debiendo también entregar 
sin aumento de precio las grapas 
y tornillos de los aisladores quo 
se inutilicen. 

18. Será obligación del con

tratista dar principio á las obras 
á los 15 dias de comunicada la 
aprobación do la subasta y las 
dará terminadas á los GO dias de 
empozadas dando entregado el 
material en los almacenes cita
dos quedando solo en la línea los 
postes sin aisladores que se ha
yan señalado como inút i les , en la 
inteligencia de que se harán las 
obras por Administración y por 
cuenta del contratista si en el 
término marcado no se hubiesen 
terminado. 
" 19. Se abonará al contratista 
el importe de las obras cuando 
acredite por medio de certificado 
do los Subinspectores, de Valla
dolid y León estar terminados 
los trabajos con arreglo á con
trata. 

20. E l desarrollo de la línea 
que ha de desmontarse es de 154 
kilómetros y en el trayecto de 
León a Hioseco deberá dosmon-
tarse todo el material pero de 
Hioseco á Valladolid solamente 
los dos conductores y aisladores 
que corresponden á dicha línea 
dejando colocados los postes y 
ios otros dos conductores corres
pondientes á la linoa que so d i 
rige á üenavento siendo respon
sable el contratista de las averias 
que se ocasionen por efecto do 
las obras. 

21. El contratista queda obli
gado á las decisiones de las au
toridades y tribunales Adminis
trativos establecidos por las le
yes y órdenes vigentes en todo 
lo relativo á Lis cuestiones quo 
pueda tener con la administra
ción sobre la egecucion de su 
contrato renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Es copia — E l Inspector, Pan-
taleon del Corral. 

Insértese.—Anlcnus. 
ra 
el material que contenga hasta 

LINEA DE TELÉGRAFOS. DE ASTURIAS.-SÜBINSPECC10N DE LEON.—TERCER TRAYECTO. 

ESTADO que espresa el material iwoerUdu en servioio en el reftriüo Iraycclo entre Lcon y Mosecú y qua 
se desmontará con arrcylo á suliasta. 

Kilómetros comprendidos entro { 
Rioseco y León 102.. . , .1 

Material en servicio. 203,000 

Grn¡m. 

Nota. Quedan '.' postes en el casco de Rioseco para los hilos de Benavente. 
León 28 de Diciembre de 1868.— E l Subinspector accidental, Francisco Ceballos. 

TELÉGRAFOS. 

SUBISSI'ECCION DE VALIADOLII) TERCEH TRAYECTO. 

In ventario del material de la linea qv.i: se ha tic desmontar en di
cho trayecto al aparar los dos hilos de Asturias entre esta y Éiosecü. 

Aisladores del número 1 suspensión 1.134 
Aisladores del número 2 de retención 76 
Grapas del número 1 pequeñas 1.134 
I d . del número 2 grandes 70 
Tornillos del número 1 pequeños 4.536 

Id . del número 2 grandes. . . 304 
Alambre de linea metros 77.000 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Valladolid 2 de Enero do 1S69.-
beza de Vaca. 

-El Subinspector, Francisco Ca-

151 que quiera tomar cu 
a i i leudo las tierras sitas en 
Santa Olaja <le Exlonza y 
pueblos inmediatas peiteiie-
cicntes ¡i I). Lamberto Janct 
puede entenderse con su de
positario I). isidro Salcedo, 
de León. 

Imprenta de Miñón. 


